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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

ORDINARIO 11001-31-05-038-2021-00381-00 
 

BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 23 de junio de 2023 
 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de HAYRA ISLENA BARRETO 
ALVAREZ contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:       MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:               HAYRA ISLENA BARRETO ALVAREZ 
Apoderado Demandante:    MARIELA GOMEZ 
Apoderado COLPENSIONES        MAYRA ALEJANDRA BOHADA ROJAS 
 
Se RECONOCE y TIENE a la Dra. MARIA CAMILA RIOS OLIVEROS como apoderada 
principal y la Dra MAYRA ALEJANDRA BOHADA ROJAS como apoderada sustituta de 
COLPENSIONES 
 

AUDIENCIA - ARTÍCULO 80 DEL CPTSS. 
 
Sería del caso dar inicio a la audiencia de trámite, de no ser porque, revisado el 
expediente administrativo, se encuentra que en Resoluciones SUB 15195 de enero de 
2021, DBE 2896 del 26 de abril de 2021 y SUB 15195 del 27 de enero de 2021, la señora 
MARIA CARMENZA ESPEJO CARVAJAL, también solicita el reconocimiento de la 
pensión de sobrevivientes, aduciendo su calidad de compañera permanente del causante 
JAIME RAMIREZ LOPEZ. Es claro para el Despacho que, el resultado de la sentencia 
podría afectar eventuales derechos de la señora MARIA CARMENZA ESPEJO 
CARVAJAL siendo necesaria su vinculación al presente trámite procesal en calidad de 
Litis Consorte Necesario.  
 
Por lo anterior, se dispone VINCULAR al presente trámite procesal a la señora MARIA 
CARMENZA ESPEJO CARVAJAL identificada con la cédula 60.339.464, en calidad de 
Litis Consorte Necesario, en los términos del Artículo 61 del CGP.  
 
Se dispone NOTIFICAR personalmente a la señora MARIA CARMENSA ESPEJO 
CARVAJAL en la Carrera 88 # 33sur – 15, Bogotá o en la dirección electrónica 
mespejo20@hotmail.com con al abonado telefónico  3118694390, del auto admisorio de 
la demanda y de la presente providencia, y correrle traslado por el término de 10 días 
hábiles contados desde que se surta la notificación, para que por intermedio de 
apoderado judicial se pronuncie respecto de lo que aquí se debate.  
 
Proceda la parte demandante a surtir la notificación en los términos del Artículo 41 del 
CPTSS o del Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, atendiendo las reglas procesales para 
cualquiera de los escenarios 
 
Las partes quedan legalmente notificadas en ESTRADOS. 
 
Cumplido lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para adoptar las 
determinaciones que en derecho correspondan 
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte y se suscribe el acta por: 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ 
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SERGIO DAVID MONTERO MARTÍNEZ 

SECRETARIO 
 

El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio 
magnético de la grabación de la audiencia.  
 

Link grabación audiencia  
 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/bdf53f74-5bb3-4925-b5cf-
017a4052d971?vcpubtoken=8f3e9bf2-e2bb-4e1a-9acb-b5b7c9d6e4ca 

 
SAD 

Duración Audiencia: 00:07:43 

 

Firmado Por:

 

 

Sergio David Montero Martinez

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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